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INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE VALORES ADEUDADOS A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 

1. CONSULTA DE VALORES ADEUDADOS 

Para conocer los valores que adeuda una compañía a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, realice los siguientes pasos: 

1.1. Ingrese al portal web de la Superintendencia: www.supercias.gob.ec 
1.2. Dentro del Portal de Información, presione el botón SOCIETARIO. 

 

 

      Ilustración 1 Portal web SCVS 

 

1.3. Seleccione la opción BÚSQUEDA DE COMPAÑÍAS. 
 

 

Ilustración 2 Portal de Información - Búsqueda de Compañías 

http://www.supercias.gob.ec/
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1.4. Seleccione el parámetro de búsqueda que desee. Éste puede ser: 
expediente, identificación o nombre de la compañía.  

1.5. Presione el botón BUSCAR. 

 

Ilustración 3 Parámetros de búsqueda 

1.6. Dentro del menú de información, seleccione la opción VALORES 
ADEUDADOS. 
 

 

        Ilustración 4 Menú Portal de Información - Búsqueda de Compañías 

 
1.7. El sistema mostrará los rubros adeudados por la compañía.  

 

Ilustración 5 Valores adeudados por compañía 



INSTRUCTIVO PARA PAGO DE VALORES ADEUDADOS Versión 02 

 

6 

 

Prohibida su reproducción parcial o total 

 
Dirección Nacional de Planificación, Procesos y Calidad 

 

2. PAGO DE VALORES ADEUDADOS 

Los valores que recauda la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
respecto de sus controlados, son los siguientes: 

RUBROS SOCIETARIOS RUBROS DE MERCADO DE 
VALORES 

RUBROS DE SEGUROS 

Contribución societaria Título de Crédito Contribución Seguros Mensual 3,5% 

Multas Títulos de Crédito Resoluciones 
Honorarios y Comisiones Seguros 

Mensual 5xmil 

Multas Resoluciones Societarias Inscripción 
Honorarios y Comisiones Seguros 

Mensual 2xmil 

Costas judiciales 
Convenio de Pago 

Contribuciones 
Contribución Seguros Semestral 

Publicación por Inactividad Convenio de Pago Multas Multa Seguros 

Publicación por Disolución  Convenio de Pago Seguros 

Publicación por Cancelación   

Convenio de Pago Societario   

Para el pago de cualquier valor adeudado, el usuario debe cumplir los siguientes 
pasos, dependiendo de la forma de pago seleccionada: 

 

Pago a través de ventanilla 

1. Acérquese a cualquier ventanilla del Banco del Pacífico a nivel nacional.  
2. Proporcione al cajero del Banco el número de expediente o RUC de la 

compañía para la respectiva búsqueda en el sistema. 
2.1. En caso de valores adeudados por personas naturales, debe 

proporcionar al cajero del Banco el número de cédula o pasaporte.  
3. El cajero realizará la consulta y comunicará al usuario los valores pendientes 

de pago. 
4. Cancele el valor total del rubro o rubros.  

4.1. Los depósitos se receptarán en efectivo o cheque certificado, en la 
cuenta de recaudaciones a nombre de Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, del Banco del Pacífico.  

5. El cajero registrará la recaudación del rubro y le entregará el comprobante de 
pago. 

 

Pago a través de “Intermático” 

Los usuarios que poseen cuenta en Banco del Pacífico podrán realizar el pago 
de valores adeudados a través del canal INTERMÁTICO, de la siguiente manera:  

1. Ingrese a su banca virtual. 
2. Seleccione la opción TRANSFERENCIAS, PAGOS Y RECARGAS / PAGOS 
3. En la pestaña INSTITUCIONES, ingrese los datos requeridos. 

3.1. Seleccione el tipo “Empresas” y establecimiento 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS”. 
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Ilustración 6 Banca Virtual - Ingreso de Datos 

Nota: En el casillero Establecimiento usted encontrará las opciones SUPERCIAS-
TRÁMITE y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.  
 

3.2. Seleccione el tipo de identificación “expediente” o “RUC”, y digite el 
número correspondiente en el casillero Código/Expediente. 
3.2.1. En caso de valores adeudados por personas naturales, debe 

seleccionar el tipo de identificación “cédula” o “pasaporte”.  
3.3. Presione el botón SIGUIENTE. 

 
4. Confirme el valor a pagar, de la siguiente manera: 

 

Ilustración 7 Banca Virtual - Confirmación 

4.1. Ingrese el valor a pagar. 
4.2. Seleccione la cuenta a debitar. 
4.3. Digite su clave transaccional y confirme el pago. 

5. Finalmente, el sistema permitirá imprimir o guardar el comprobante del pago 
realizado. 
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Pago a través de “Botón de Pago en línea” 

Los usuarios que poseen tarjetas de crédito y débito de los bancos de los Bancos 
Pichincha y Dinersclub podrán realizar el pago de valores adeudados a través del 
Botón de Pago en línea, de la siguiente manera:  

6. Una vez se encuentren en la sección de  Valores adeudados de la compañía: 
7. Seleccione la opción Pago en linea 

 
Ilustración 8 Banca Virtual - Ingreso de Datos 

8. Luego deberá de aceptar los términos y condiciones  

 

Ilustración 9 – Términos y condiciones 
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9.  Así como la política de privacidad. 

 

Ilustración 10 – Política de Privacidad 

10. Luego se redirigirá automáticamente a la pantalla de pago, donde deberá de 
completar los datos  respectivos. 

 

Ilustración 11 – Plataforma pago Place to Pay. 
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Ilustración 12– Plataforma pago Place to Pay. 

11. Una vez aceptado el pago ya habrá sido efectuado. 

 

Ilustración 13 – Transacción Aprobada 

12. Y podrá ser impreso el comprobante de la transacción efectuada. 
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Ilustración 14 – Impresión Coprobante 

13. Luego mediante una notificación se confirmara la transacción realizada dentro 
de la plataforma de la Superintendencia a de Compañías, Valores y Seguros. 

 

Ilustración 15 - Notificación 

14. Para finalmente ser mostrada en la sección Valores adeudados mediante una 
notificación en la parte superior de la tabla de visualización. 
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Ilustración 16 – Notificación dentro plataforma Supercias. 

15. Finalmente como también se podrá revisar en el respectivo historial de pagos 
realizados 

 

Ilustración 17 – Historial de Pagos realizados. 
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3. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
3.1. El banco corresponsal realizará el cobro por el valor total e individual de 

cada rubro con sus respectivos intereses. No se permite pagos 
parciales. 
 

3.2. En caso de que la compañía adeude valores por contribuciones de 
años anteriores, no se podrá realizar el cobro del año vigente hasta que 
los valores de las contribuciones impagas sean cancelados. Es decir, el 
usuario deberá cancelar la deuda más antigua. 

 
3.3. Las multas podrán ser cobradas independientemente de los valores 

adeudados por contribuciones. 
 
3.4. Cuando la compañía ha realizado un convenio de pago, la SCVS 

remitirá al banco la información del valor de cada dividendo mensual, 
de acuerdo a lo estipulado en el convenio.  

 
3.5. Serán consideradas como recaudaciones del día aquellas que hayan 

sido efectuadas hasta las 17h00 del día actual. 
 
3.6. Aquellos pagos efectuados después de las 17:00 serán considerados 

como recaudaciones del día siguiente.  
 
3.7. Los pagos efectuados los fines de semana y/o feriados se 

contabilizarán el primer día hábil siguiente.  
 
3.8. El pago de un valor adeudado se reflejará en el portal web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (SCVS), al día 
siguiente de efectuada la recaudación en ventanilla y aplicado el pago 
en la SCVS. 
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4. CONSULTA DE VALORES PAGADOS 

 

Para conocer los valores pagados a la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, realice los siguientes pasos: 

3.1. Ingrese al portal web de la Superintendencia: www.supercias.gob.ec 
3.2. Dentro del Portal de Información, presione el botón SOCIETARIO. 

 

Ilustración 18 Portal Web SCVS 

       

3.3. Seleccione la opción BÚSQUEDA DE COMPAÑÍAS. 
 

 

Ilustración 19 Portal de Información - Búsqueda de Compañías 

 
 
 

http://www.supercias.gob.ec/
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3.4. Seleccione el parámetro de búsqueda que desee. Éste puede ser: 
expediente, identificación o nombre de la compañía.  

3.5. Presione el botón BUSCAR. 

 

Ilustración 20 Parámetros de búsqueda 

3.6. Dentro del menú de información, seleccione la opción VALORES 
PAGADOS. 
 

 

    Ilustración 21 Ilustración 4 Menú Portal de Información - Búsqueda de Compañías 

3.7. El sistema mostrará los rubros pagados por la compañía.  

 

             Ilustración 22 Valores pagados por compañía 


